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PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JOSE JOAQUIN POSADA BOTERO  

DEMANDADO HERNAN ALEJANDRO ORTIZ MORALES  
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ASUNTO RESUELVE SOLICITUD IMPULSO 

REQUIERE AL EJECUTANTE   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) noviembre de dos mil veintidós (2022)   

 

Atendiendo la solicitud de impulso del proceso y que no se evidencia la 

integración del contradictorio1, se requiere a la parte actora para que, lleve 

a cabo la notificación del señor Hernán Alejandro Ortiz Morales, pues al 

interior del expediente no existe constancia de ello y es carga que compete 

a la parte. 

 

Para cumplir con este deber, dispone del término de 30 días a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, so pena de aplicarse el art. 

317 del C. G del proceso y entender desistida tácitamente la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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